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"AÑo DE LA RE?UPERACION Y ?ONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 259-202s-GAT-MPLPITM

Tingo María, 24 de setiembre de\2025.

$[Q: El Expediente Administrat¡vo N" 202440140 de fecha 26 de d¡ciembre del 2024,
presentado por el administrádo Sra. CLARA CAROENAS RUIZ identificado con DNI No

22962989, quien solicita deducción de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Predial de su
predio ubicado según SRTM-RENTAS en PASAJE CAJAMARCA N' 152 MZNA: B LOTE: 36
DE LOS TRABAJADORES DEL AREA DE SALUO OE TINGO MARIA, DISTRIÍO DE RUPA
RUPA, PROVINCIA OE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad
con lo establecido en el artículo 1 9' del Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal,
aprobado por Decreto Supremo No 156-2004-EF, y;

CONSIDERAIDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Politjca del Peru, modificada por la Ley de Reforma de la
Constitución - Ley N" 28607, en concordancia con el articulo ll del titulo preliminar de la Ley N" 27972,- Ley
Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades se establece que: "Los Gobiemos Locales gozan de autonomÍa polít¡ca,
económ¡ca y administrat¡va en asuntos de su competenc¡a La autonom¡a que la Constitución Pol¡tica del
Perú establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos d€ gobiemo, adm¡nistrat¡vos
y de adm¡n¡stnción, con sujeción al ordenamiento jur¡dico".

Oue, el articulo 19'del Texto Ún¡co Ordenado de Ia Ley de Tr¡butac¡ón Municipal aprobado por Decreto
Supremo 156-2004-EF, establece: Los pensionistas propietarios de un solo predio, a nombre prop¡o o de la

soc¡edad conyugal, que esté dest¡nado a v¡viende de los m¡smos, y cuyo ingreso bruto esté constitu¡do por
la pensión que reciben y ésta no exceda de '1 UIT mensual, deducirán de la base imponible del lmpuesto
Predial, un monto equivalente a 50 UlT. Para efeclo de este articulo el valor de la UIT será el vi{rente al '1

de enero de cada eiercic¡o gravable'. Se considera que se cumple 6l requisito de la única prop'redad, cuando
además de la vivienda, el pens¡oñista posee otra unidad inmob¡l¡aria constituida por la cocfEra. E/ uso
parcial del inmueble con frnes Droductivos. comerciales v/o orofesk],,.ales. con aorobación de la
Mun¡cipal¡dad rcsoect¡va. no afecta la deducción oue establece este ailculd (...\

Que, según el Texto Ún¡co Ordenado de Procedim¡entos Adm¡nistrat¡vos (TUPA) de la
Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado yigente, son requis¡to8 para el procedimienb de beneficio
tributario de deducción de la base imponible de lmpuesto Predial de adulto mayor no pensionista propietario
de un solo inmueble los siguientes: 1.- Exhibir el DNI: 2.- Formato de Declarac¡ón Jurada para la deduc¿ión
de 50 UIT de Ia base imponible del lmpuesto Pred¡al de persona adulta mayor no pens¡onista PAM: 3 -
Copia del documento que acred¡te la propiedad del pred¡o a nombre prop¡o o de la soc¡edad conyugal. 4.-
Los requisitos y condic¡ones señaladas en elArt.3. del D.S N'401-2016-EF 5.- Copia simple aclua\zade
de la búsqueda de registro de propiedad emitido por la SUNARP, 6.- De percib¡r ingresos presentar las dos
últimas boletas, recibo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejerc¡cio
anterior; 7.- Oeclaración jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensual.

Que, con la final¡dad de determ¡nar s¡ el recurrente cumple con los requisitos establec¡dos
en el Decreto Legislativo N" 776. Ley de Tributación Municipal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N" '156-2004-EF. se procedió a verificar uno por uno Ios requisitos establecidos
en la referida norma as¡mismo los requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos
Administrat¡vos TUPA de esta Entidad Mun¡cipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgamiento del beneficio de deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto
Predial, que la precitada Ley otorga las personas pens¡onistas, siempre que cumplan los mismo.
Para lo cual mediante INFORME No 605-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 1 de setiembre del
2025 de la Subgerencia de Recaudac¡ón Tr¡butaria. y al INFORME No 163-2025-SGFTOC.GAT-
MPLP/TM de fecha '11 de agosto del 2025, del subgerente de Fiscalizac¡ón Tributaria y
Orientación al contribuyente, conteniendo el INFORME No 63-2025JMRC-SGFTOC-GAT-
MPLP/TM de fecha 3 de julio del 2025 del Fiscalizador Tr¡buta¡¡o de la subgerencia de
Fiscalización Tr¡butario y Orientac¡ón al Contribuyente, em¡te el ¡nforme sobre la flscalización
realizada al predio señalado. verificándose que NO CUMPLE con los requ¡s¡tos establec¡dos en
la Ley de Tributac¡ón Mun¡c¡pal para la atenc¡ón de la presente petición, del predio ubicado en el
PASAJE CAJAMARCA N'152 MZNA: B LOTE: 36 DE LOS TRABAJADORES DEL AREA DE
SALUD DE TINGO MARIA, el ¡strado INCUMPLE con los /s
establec¡dB en el a¡fículo 19" del TUO de la Ley de Tributación Munic¡Dal aprobado porD.S. N'
156-2004-EF y su modif¡cator¡a, se sugiere realizar la actual¡zación de uso al haberse encontrado
un local comerc¡al. Según PU y DJ adjuntos
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".,...RESOLUCION GERENCIAL N' 259-202s-GAT-MPLP/TM

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62" del Decreto Supremo N' I 33-2013-
EF Texto Único Ordenado del Cód¡go Tributario, la facultad de fiscalazac¡ón de la Administración
Tr¡butar¡a se ejerce en forma discrecional (...) El ejerc¡cio de la func¡ón fiscalizadora incluye la
¡nspección, investigación y control del cumplimiento de obligaciones tr¡butar¡as, ¡ncluso de
aquellos sujetos que gocen de ¡nafectac¡ón, exoneración o beneficios tr¡butarios (...)

RfF N" 01779-7-2018 (Obse¡vancle Ob galoña) ' 'El benet¡c¡o previsto pot el aftlculo 19o del
Texto Ún¡co Ordenado de la Ley de Tributac¡ón Municipat, aprobado por et Decreto Supremo N' 156-2004-
EF, es apl¡cable a todo aquel contr¡buyente que se encuantre comprend¡do en elsupuesto de la noma, sin
necesidad de acto adm¡n¡strat¡vo que lo conceda ni plazo para solic¡taño, pues la ley no ha prev¡sto ello
como requ¡s¡to para su goce, por lo que la rejolución que declara procedente d¡cha sol¡c¡tud üene sólo
efecto declarat¡vo y no corct¡tut¡vo de derechos".

RTF N' 03209-7-2016 de 01/0¿t/2016 Resolución que declara procedenE el benefrcio t¡ene efectos
declarat¡vos "Que (...) para gozar del beneñc¡o se rcqu¡ere: i) Tener la cal¡dad de pens¡on¡sta y que el
¡ngreso bruto pot pens¡ón no exceda de 1 UIT mensuaL ii) Ser propieario de un soto inmuébte, ¡¡¡) Que
la üopiedad del inmueble sea a nombre prop¡o o de la soc¡odad conyugal y, ¡v) Que el inñueble esté
desünado a vivienda del pensionisá, Que esfe Trlbunal, en Íeileradas rcsoluc¡ones, como la
Resoluc¡ón 

^r' 
06,t39-5- 2OO3, ha establecldo que et clbdo benel¡cio es aplicable a todo aquel

contribupnte que se encuentre comprendido en el supuesto de la norma, sin necesidad de acto
dministrativo que lo conceda ni plazo para sol¡citarlo, pues la ley no ha prcvlsto ello como requisito

su goce, por lo que la resoluc¡ón que declara procedente dicha sollcitud tiena sólo efecto
tivo y no consütutivo de derechos".

25.
Máxime, con OPINION LEGAL No 873-2025OGAJíMPLP de fecha I de set¡embre del
del Gerente de la Of¡cina General de Asesoria Jurfd¡ca, por lo expuesto preferentemente,
que se continúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos dere

resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudac¡ón Tr¡butaria y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

Que, el proced¡miento adm¡n¡strativo se sustenta f undamentalmente en principios, que serv¡rán
de criter¡o interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de
las regias del procedim¡ento, con parámetros para la generación de otras disposiciones
administrativas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenamiento admin¡strativo.
Que el principio de ¡nformalismo refiere que: "Las No nas del orocedimieñto ad¡ninist¡ativo cleben cle ser
interpretadas en ¡orma favorable a la admis¡ó,, v deci§ón ññal de las gretensiones de los adñiñ¡stados. de
ñodo oue sus derechos e ¡ntereses no sean afectactos oor la ex¡oencia de asoectos for'nales oue ouedan sp!
subsanados dent¡o del Drocedimiento. sieñpre oue dicha excusa no afecfF- defechos de terceros o el ínletés
gúbl¡co".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Munic¡pal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Munic¡pal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su ArtÍculo 1' que 'aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (... ).' Y a la Resoluc¡ón de Alcaldia No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
administrativas a la Gerenc¡a de Admin¡stración Tributar¡a (...); demás normas afines

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. . DECLARAR IMPROCEDENTE IA petición del admin istrado Sra

,d€ L

CLARA CARDENAS RUIZ ¡dentiflcado con DNI No 22962989, con respecto al benef¡cio tr¡butario
de deducción de 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial del inmueble ubicado en el JTROTV

PASAJE CAJAMARCA N" 152 MZNA: B LOTE: 36 DE LOS TRABAJADORES DEL AREA DE
SALUD DE TINGO MARIA; incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 19" del Texto
Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreio Supremo 156-2004-EF; por
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.
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tributarias, de conformidad con Ia norma Xl del TUO de¡ código tributar¡o del Decreto Supremo
N"133-2013-EF y elartfculo 5",10'y 20o delTexto Único Ordenado delDecreto Supremo N'156-
2004-EF.

"AÑO DE U RECUPERACION Y coNsoLIDAcIoN DE LA EcoNoMIA PERI]ANA"

"",..,RESOIUCION GERENCIAL N" 259-2025.GAT-MPLP/TM

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Su bgerencia de Recaudac¡ón Tr¡butaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudac¡ón Tributaria Municipal - SRTM la actualización de
datos. asimismo las caracteristicas y usos del predio seqún Formato PU y DO. JJ adiunto.

ARTICULO TERCERO. - COMUNICAR al administrado, que se encuentra obl¡gado a
efecluar su Declaración Jurada de Autovalúo (lmpuesto Pred¡al) anualmente; así como
comunicar a la Adm¡nistracaón Tributaía las mod¡ficac¡ones que se produzcan en el predio,
encontrándose suieto a f¡scalización posterior por parte de la Administración Tributaria de la
Munic¡palidad, prev¡sto en el artículo 62" del Cód¡go Tributario, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue
aprobado con Decreto Supremo N" 133-2013-EF

ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR al administrado. el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones

ARTICU LO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resolución al administmdo de
nformidad al artÍculo 180 y 20" del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de

roced¡miento Admin¡strat¡vo General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004'2019-JUS

REGísrREsE, coiruNíouESE y ARcHÍvEsE
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